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CONVENIO DE COLABORACIÓN DE  PROMOCIÓN TURISTICA
ENTRE
LA CAMARA DE TURISMO DE LA PAMPA
Y LA CAMARA INMOBILIARIA  DE LA PAMPA

 En la ciudad de Santa Rosa, a los 14 .días del mes de Junio del año  dos mil diez, por una parte : LA CÁMARA DE TURISMO DE LA PAMPA  representada por el presidente Sra. MARIA CRISTINA NEMESIO DE GANUZA  Y  la secretaria Sra. ORFELIA BEASCOCHEA de DEGIOVANNI, por otra parte LA CÁMARA INMOBILIARIA  DE LA PAMPA, representada por el presidente Sr. PEDRO ARPIGHIANI y el vicepresidente  Sr. CARLOS TUEROS, acuerdan lo siguiente:

ARTÍCULO 1º:

Las partes se comprometen a elaborar y ejecutar de común acuerdo programas y proyectos de cooperación de promoción turística, los que serán objeto de acuerdos complementarios que especificarán los objetivos de estos programas y proyectos, así como las obligaciones, inclusive financieras, de cada parte.

ARTÍCULO 2º:

Para la mejor ejecución del presente convenio se creará una Comisión Mixta integrada por dos representantes de cada parte.

Serán cometidos de la citada Comisión Mixta:

- Establecer áreas prioritarias en que son factibles los proyectos específicos de cooperación de promoción turística

- Proponer programas de cooperación de promoción de los servicios turísticos que se ofrecen a través de hoteles, restaurantes con su oferta gastronómica, programas de  recreación y ocio, eventos culturales, religiosos y deportivos. 

- Motivar a la realización de congresos y eventos programados con excursiones y visitas a distintos lugares de la provincia con el único fin de promover, el destino La Pampa entre los participantes.

- Coordinar con los empresarios del sector beneficios económicos  para ambas partes que permitan lograr un flujo turístico considerable.

-Supervisar la ejecución de estos programas.

- Evaluar e informar los resultados de la ejecución de los proyectos específicos.

- Impulsar el efectivo cumplimiento del compromiso asumido.
- Considerar otras propuestas que las partes signatarias estimen pertinentes para el logro de los objetivos  del presente acuerdo.
ARTÍCULO 3º:

Para los fines del presente convenio, la cooperación entre las partes podrán comprender las siguientes formas:

- Intercambio de información 

- Organización de cursos, conferencias, seminarios y congresos locales, provinciales, nacionales e internacionales.

-Realización conjunta o coordinada de ensayos y programas de investigación en las áreas de interés para cualquiera de las partes,  a propuesta de una de ellas.

- Cualquier otra modalidad que sea considera de interés por las partes contratantes

- Participación de exposiciones, workshop, escritorios de trabajo 

- Elaboración de folletería e intercambio de propuestas a efectos de lograr el objetivo deseado.

ARTÍCULO 4º:

Las partes contratantes, de común acuerdo, podrán solicitar la participación de otros organismos públicos o privados en la ejecución y coordinación de programas y proyectos realizados de conformidad con el presente convenio y ampliar los alcances del mismo a otras áreas de interés común para ambas instituciones.
ARTÍCULO 5º

El presente convenio comenzará a regir a partir de la fecha de la firma del mismo por los representantes de ambas partes y continuará en vigor hasta que cualquiera de las partes decida lo contrario, comunicándolo a la otra con un pre-aviso mínimo de 10 días. La pérdida de vigencia de este convenio no afectará las acciones pendientes de programas que fueron aprobadas por los organismos signatarios.

ARTÍCULO 6º

No siendo para más, se suscriben tantos ejemplares como partes, de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabeza miento.
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